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1 
El Contratista se compromete a que en su 

taller de litograff a en esta ciudad, y por me­
dio de procedimiento litográfico, se lm. 
prlmirán la cantidad de Veintidós millones 
de timbres de las clases y pormenores si· 
guientes: 
Color Canti- Valor Valo' Total 

dad Cada Uno 
Franqulclaa J Prlvllrglo1 a Laboratorios 

Cherro11l1 •• , ••• , •••• 

MINISTl!RIO DI! ECONOMIA 

Traapaao de Prlvilegloa a la Sociedad 

• 3430 Verde 
Rojo 
Azul 

6.000.oo 0.2730 ~ 1.638.000.oo 
10.000.oo 0.63 e 6.300.000.oo 
6.000.oo o. 9240 • 5.544.000.oo 

Tran1-Vl1ore1 lnternaclonalea, S. A. e 3432 
Pormenores de los Timbres de Tabaco. Es· 

tos timbres tendrán una dimensión de 44 x 
25 mllfmetros, medidas en las cuales van In· 

• 3432 cluidas los márgenes respectivos. Las leyen· 
Remate•. • • • • ' ' • • • • • • e 3436 das son: en la parte superior: cPagado el 

Sl!CCION JUDICIAL 

Tftulo1 Supletorio• • • • • • • • • 
Arriendo• de Terreno• Munlclp1le1. • • e 3438 Impuesto de Consumo> 1 en la parte central: 
Citación de Algodonero• Nlcar1güea1e1 Escudo de Armas de Nicaragua, dentro de 

Sociedad Cooperativa Anónima · • • • 3438 una circunferencia con las palabras: cReptl· 
Convocatoria de Pe.quera Ceatroamerl- bllca de Nicaragua-América Central>,· en 

CIDa, S. A, • • • • • • ' ' • • ' e 34'38 • f 
Seotenclaa de Divorcio • • • , • • • e 3438 la parte tn erior: e Decreto No. 64 h. Esta· 
Cltacloaea de Proce11do1 • • , • • • e 3439 rán impre~OS en pliegos de 207 timbres CI• 

da uno. 
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Haolenda y Cr6dlto Pdblico 

Contrato Entre el Gobierno 
y el Señor Mauricio Robelo 

por Trabajos de Litografia 

No. 44 

11 
El .Gobierno suplirá el papel necesario pa· 

ra la impresión de los timbres en las canll· 
dades antes Indicadas, y las pelfculas de 
transferencia; por cuenta del Contratista se· 
rán: La mano de obra, papel para ensayo, 
matrices, planchas de Impresión y tinta, sien· 
do esta tlltima fija y de superior calidad. 

111 
Todo el proceso de impresión objeto de 

El Presidente de la República, este Contrato, desde la elaboración ae ma· 
En uso de sus facultades, trices, confección de planchas directas de 

Acuerda: impresión, tlraje y recuento destrucción de 
Aprobar en todas y cada una de sus par· las mismas planchas Y matrices, Incinera· 

d' clón del sobrante de los timbres si lo hubie· 
tes, el Contrato que ª la letra ice: re, estarán supervlglladas y controladas por 

Nosotros: Luis M. Zelaya Y., Director Ge· una comisión supervisora del Gobierno, in· 
neral de Ingresos, en nombre y representa· legrada por un representante del Ministerio 
clón del Gobierno de ,Nicaragua, por una de Hacienda y C. P., un delegado de la DI­
parte y el Senor Mauricio Robelo, mayor de recclón General de Ingresos y un miembro 
edad, casado, y de este domicilio, en su pro del Tribunal de Cuentas, quienes en el de­
pio nombre, que en el transcurso de este sempefto de sus funciones tomarán todas tas 
Instrumento y para mayor brevedad se lla· medidas que aseguren el fiel cumplimiento 
marán cEI Gobierno> y cEI Contratista,, de su cometido. Por su parte el Contratls· 
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ta se obliga a que en sus talleres no se im· 
primirán ni un timbre más igual o parecido 
a los que son objeto del presente Contrato, 
asumiendo las responsabilidades consiguien· 
tes, en caso de falta. Esta Comisión Super· 
visara al darse por terminada la impresión 
levantará un Acta, de¡ando amplia constan· 
cla de las diferentes fases del proceso. 

IV 
Una vez impresa la especie conforme los 

términos del Contrato, el Contratista dará 
todas las facilidades para que dicha especie 
sea trasladada al Almacén General de Espe· 
eles f lscales, donde serán recibidas por el 
jefe de dicho Almacén. 

V 
El Contratista se obliga a entregar las es· 

pecies aqui contratadas dentro del término 
de treinta dfas a contar de la fecha de entre· 
ga del papel necesario para el tira¡e y por su 
parte el Gobierno pagará al Contratista la 
suma de Doce Mil Cien Córdobas, .....•.. 
( <S 12. l 00.00), lo que representa el costo de 
los timbres a razón de Quinientos Cincuenta 
Córdobas, (<J550 00), el millón, tgreso que 
ee cargará al Programa 07 - 11-04-00 Ad· 
ministración de Impuesto, Rubro Primario 
03 Materiales y Suministros Consumibles, 
Rubro-Segundo 034 Productos de Papel, 
Cartón e Impresos, Rubro-Terciario 0347 
Especies fiscales y Valores, del Presupuesto 
General de Gastos en.vigencia. 

VI 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir este Contrato si asl lo creyera conve· 
niente. 

En fe de lo cual firmanos el presente Con­
trato en la ciudad de Managua, D. N., a los 
ocho dfas del mes de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y cinco. (f) Luis M. Zelaya 
Y., Director General de Ingresos. (f) Mauri· 
cio Robe/o, Contratista. 

Comuniquese. Cisa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., 8 de Octubre de 1965. (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. (f) Ra· 
miro Sacasa Querrero, Ministro de Hacien· 
da y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios 
al Señor Carlos Lara 

"Nq 173 ·~ o¡· 

:El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confie­

ren: la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958 y el Decreto Legislativo N9 494 del 
1 de Abril de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

señor Carlos Lara, para que de conformi­
dad con la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial se clasifique su 
Planta Industrial que instalará en esta 

ciudad de Managua y que se dedicará a la 
producción de Varillas y Angulas de Ace-
ro. 

Segundo: Que el señor Carlos Lara en 
mensaje cablegráfico recibido en este 'Mi­
nisterio el 1 de Septiembre de 1965 solici­
tó la e~isión de la Resolución y Decreto 
respectivo a nombre de la firma Aceros 
Nacionales, S. A. 

Tercero: El dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial que 
recomendó clasificar a dicha Planta In­
dustrial como Necesaria de Industria 
Nueva, debiendo el beneficiario presentar 
certificado de eficiencia del equipo a ins­
talarse.- Clasificación que fue aceptada 
en carta del día 7;9/65. 

Considerando : 
Que la Planta Industrial en referencia 

generará un alto valor agregado a la Ren­
ta Nacional: Que la mencionada Planta 
Industrial llenará una necesidad inmedia­
ta de varias industrias establecidas en el 
país; Que dará trabajo a un regular nú­
mero de obreros Nacionales; Que los pro­
ductos que fabricará son actualmente ob­
jeto de fuertes importaciones; Que la pro­
ducción de varillas y ángulos de acero 
proporcionará al país fuerte economía e 
ingresos de divisas. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones 

legales citadas, 
Decreta: 

Arto. 1 v.;_Qtorgar a la firma mencionada 
en el Visto Segundo, en lo que se refie­
re única y exclusivamente a la Planta In­
dustrial de su propiedad descrita en su 
solicitud y clasificada por Resolución del 
Ministerio de Economía citada en el Vis­
to Tercero como Necesaria de Industria 
Nueva, los privilegios y franquicias que a 
continuación se detallan: 
a) -Franquicia aduanera en lo que se re­

fiere al equipo fijo circunscrito a la 
Planta por cinco años, para la impor­
tación de bienes tales como: motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, 
implementos, instrumentales de labo­
ratorio, repuestos y accesorios que 
se requieren para su debida instala­
ción, así como para el mantenimiento 
adecuado de sus operaciones o para la 
ampliación o mejora de sus instala­
ciones. 
Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola 
vez, durante el primer año de este pe­
ríodo, lapso en el que se harán las im­
portaciones de los bienes antes des­
critos que sean necesarios para la ins­
talación inicial de la Planta. 

b )-Franquicia aduanera por cinco años 
para la importación de lubricantes 

1 
\ 

, 

~~, 
_· •. l.. 

\ 

! 

.. 

www.enriquebolanos.org


I 

l 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3427 

que sean indispensables para las ope- Esta exención no se concederá al ca-raciones de la Planta y de aceite com- pital extranjero invertido en la Plan-
bustible, necesario para las operacio- ta cuando en su país de origen se ha-nes de calefacción de la misma, o lle sujeto a impuestos que hagan ine-exención en su caso, por igual perío- fectiva esta exención. 
do, del impuesto de consumo que sus- g)-Aplicar en caso de exportación de los 
tituya al impuesto aduanero. productos de la Planta, lo dispuesto c)-Franquicia aduanera por cinco años en el Arto. 16 de la Ley de Protección 
para la importación de materias pri- y Estímulo al Desarrollo Industrial. mas, artículos semi-elaborados o ma- Arto. 29-Notificar a la firma beneficia­
teriales similares que entren en la ria que queda sujeta a todas las disposi­composición o en el proceso de elabo- ciones que impone el Capítulo IV de la ci­
ración y empaque o envase del pro- tada Ley, señalándosele para el inicio de dueto terminado. sus operaciones el plazo de dieciocho me­
Las franquicias y exenciones a que se ses a partir del día de hoy y sujeta a la refieren los acápites anteriores, sola.- condición especificada en el Visto Ter­
mente podrán otorgarse cuarido los cero. 
artículos o productos que se pretenda Arto. 3Q-Notificar a la firma beneficia­
importar, sean indispensables para la ria el presente Decreto de Protección In­
Planta Industrial de que se trata, no dustrial por medio del Oficial Mayor del se produzcan en el país en forma y Ministerio de Economía, para que, dentro 
cantidades que permitan adquirirlos del término de treinta días a partir de su en condiciones satisfactorias y que notificación, exprese su aceptación en for­
los pedidos vengan directamente con- ma legal y en caso afirmativo publicarlo 
signados al industrial favorecido. en La Gaceta, Diario Oficial. 
El término para su aplicación comen- Si la firma beneficiaria no aceptare, o 
zará a contarse desde la fecha en que dejare transcurrir el término indicado en el impuesto, recargo o derecho se hu- el artículo anterior sin dar respuesta, se 
biere otorgado su exención. tendrá por desistida la solicitud y se ar­Para el uso de estas franquicias Y chivará todo lo actuado. 
exenciones, la firma beneficiaria de Este Decreto se dicta en el entendido de este Decreto deberá presentar al Mi- que está en armonía con las leyes en que 
nisterio de Economía, lista de los bie- se basa, que son las que actualmente rigen 
nes requeridos para la instalación ini- el status de la industria que él favorece, cial, ampliaciones y mantenimiento aunque haya situaciones no previstas en 
de las operaciones de la Planta, así el texto del mismo. , 
como de las materias primas Y demás Dado en Casa Presidencial.- Managua, artículos a usarse en la producción.- D. N., a los veinte días del mes de Sep­
Este despacho las examinará Y to- tiembre de mil novecientos sesenta y cin­ma!ldo en cuenta la natu~aleza Y ne- co.- (f) RENE SCIIlCK, Presidente de 
cesidades de la Planta, aS'l como de la la República.- (f) Jorge Armijo Mejía composición de los productos que ela- Vice-Ministro de Economía.- (f) Rami. 
bore, las aprobará comunic.ando la ro Sacasa Guerrero, Ministro de Hacien­
resolución que consigne !~ importa- da y Crédito Público". ciones autorizadas al Mmisteno de 
Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiaria deberá so­
licitar en cada caso las franquicias o 
exenciones respectivas.- Las listas 
así aprobadas podrán ser modifica­
das por una nueva resolución del Mi­
nisterio de Economía, de conformidad 
con las necesidades de la Planta. 

d)-Exención total por cinco años, de to­
dos los impuestos que .~aven el esta­
blecimiento o explotacion de la Plan­
ta así como la producción y venta en 
fábrica de los productos que elabore. 

e )-Exención total por tres años. de ~os 
impuestos que graven el capital m­
vertido directamente afecto a la Plan-

f) -~ención total por tres años del im­
puesto sobre la renta. 

Franquicias y Privilegios a la Firma 
Dodor Julio Chamorro M. Sucres~ 

''Nq 170 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie­
ren: La Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958; el Decreto Legislativo N<.> 494 de 19 

de Abril de 1960. 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma Doctor Julio Chamorro Mendieta 
Sucres. (Laboratorios Cherrossi) , para 
que de conformidad con la Ley de Protec­
ción y Estimulo al Desarrollo In<;Iustrial 
se Reclasifique su Planta Industnal con­
sistente en un Laboratorio que tiene ins-

\. 
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talado en esta ciudad y que dedica a la 
elaboración de "Cosméticos". 

Segundo : La Resolución del Ministerio 
de Economía en la que previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In­
dustrial se clasifica dicha Planta Indus­
trial como Fundamental de Industria Nue­
va, señalándole para el goce de privilegios 
y franquicias el vencimiento de iguales 
exenciones otorgadas en el Decreto N9 32 
de 5 de Septiembre de 1964, publicado en 
"La Gaceta" N., 230 de 8 de Octubre del 
mismo año.- Clasificación que fue acep­
tada en carta del 11 de Septiembre de 
1965. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial 

con cuyas operaciones ha dado positivo 
beneficio a la economía del país, por cuan­
to: da ocupación bien remunerada a un 
regular número de obreros nicaragüenses, 
evita importaciones de artículos similares 
con la consiguiente economía de divisas.­
Sus productos de primera calidad son ven­
didos a precios rebajados. 

, Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le­

de consumo que sustituya al impues­
to aduanero. 
La~ franquicias y exenciones a que se 
re~1eren los acápites anteriores, sola­
mente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se preten­
da importar, sean indispensables pa­
ra la Planta Industrial de que se tra­
ta, no se produzcan en el país en for­
~ y cantidades que permitan adqui­
nrlos en condiciones satisfactorias y 
que los pedidos vengan directamente 
consignados al industrial favorecido 
o para notificarse a éste. 
El término para su aplicación comen­
zará a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, recargo o derecho se hu­
biera causado por primera vez si no 
se hubiera otorgado su exención. 
Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, los beneficiarios de este 
Decreto deberán presentar al Minis­
terio de Economía, lista de los bienes 
requeridos para la instalación, am­
pliaciones y mantenimiento de las 
operaciones de la Planta, así como de 
las materias primas y demás artícu­
los a usarse en la producción.- Es-

Decreta: te Decreto las examinará y, tomando 
Arto 1Q-Otorgar a la firma Doctor en cuenta la naturaleza y necesida-

gales citadas, 

Julio Chamorro Mendieta Sucres. (Labo- des de la Planta, así como de la com-
ratorios Cherrossi) , en lo que se refiere a posición de los productos que elabo-
la Planta descrita en su solicitud exclusi- re, las aprobará, comunicando la re-
vamente, las franquicias y privilegios si- solución que consigne las importacio­

nes autorizadas al Ministerio de Ha-
guientes: cienda, ante quien los beneficiarios 
a)-Franquicia aduanera, para la impor- deberán solicitar en cada caso las 

tación de bienes tales como: motores, franquicias o exenciones respectivas. 
maquinarias, equipos, herramien~as, Las listas así aprobadas podrán ser 
implementos, repuestos Y acc:es01:ios, modificadas posteriormente por una 
que se requieran para la debida ms- nueva resolución del Ministerio de 
talación de la Planta, así como para Economía, de conformidad con las ne-
el mantenimiento adecuado de sus cesidades de la Planta 
operaciones o para la ampliación o . , · . 
mejora de sus instalaciones.- Esta d)-Exencion total de todos Jos impues-
franquicia incluye los derechos por tos que graven el establecimiento o 
visación consular, por una sola vez, explotación d!' l~ Planta o producción 
durante el primer año de las imp~rta- Y venta en fabnca de los productos 
ciones de los bienes antes descntos, que elabore. 
necesarios para la instalación de la e)-Exención total, de los impuestos 
Planta. que graven el capital invertido direc-

b)-Franquicia adu~era .para la. i?'por- tamente afecto a la Planta; 
tación de matenas pnmas, articulos f )-Exención total del Impuesto sobre la 
semi-elaborados o materiales simila- Renta que comenzará a contarse en 
res, que entren en la co.1!1posición ° en el período gravable en que se inicie la 
et proceso de elaboracion Y empaque producción de la Planta Industrial, y 
o envase del producto termina~o. reducción del mismo impuesto, en un 

c)-Franquicia aduanera para la U?~r- 50%, por cinco años más, a continua-
tación de lubricantes que sean mdis- ción del vencimiento de la exención 
pensables para ~as operab cit~nbel s decela toW. 
Planta y de aceite com us i e, ne -
sario para las operaciones ~~ calefac- Estas exenciones no se concederán al 
ción de la misma, o exencion en su capital extranjero invertido en la 
caso, por igual período, del impuesto Planta cuando en su país de origen se 
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~alle ª?jeto a impuestos que hagan Segundo: La resolución de1 Ministerio 
mef ectiva esta exención. de Economía en la que previo Dictamen de 

g)-Aplicar en caso de exportación de los la Comisión Consultiva de Desarrollo In­
productos de la Planta, lo dispuesto dustrial, se clasifica dicha Planta como 
en el Arto. 16 de ,Ja citada Ley. Fundamental de Industria Establecida, se-

Arto. 29-Las exenciones y franquicias ñalándole para el goce de franquicias y 
otorgadas en el artículo anterior serán privilegios, los plazos acordados en el De­
reducidas en la misma forma y tendrán vi- creto NY 89 del 8 de Junio de 1965, publi­
gencia por el mismo plazo que los señala- cado en La Gaceta NY 145 del 1 de Julio 
dos a la Planta propiedad de la firma "Ir- del mismo año. Clasificación que fue acep­
sa Centroamericana, S. A." en el Decreto tada en carta del día 22 de Septiembre·de 
N9 32 de 5 de Septiembre de 1964, publi- 1965. . 
cado en La Gaceta, NY 230 de 8 de Octubre Considerando: 
del mismo año. Que se trata de una Planta Industrial, 

Arto. 39-Notificar a la Planta Indus- que producirá artículos de buena calidad 
trial benef~ciari.a. que queda sujeta a los cuales se~n vend.i~'?s a precios razon~­
~as las disposi~iones que impone el Ca- bles; Que dara oc~pac101:1: a un regular nu­
pitulo IV de la citada Ley, y a llevar con- mero de obreros mcaraguenses; Que plan­
tabilidad departamentalizada para efecti- tas similares están clasificadas en esta 
vo control fiscal de esta actividad indus- categoría y se les ha señalado para el goce 
trial. de privilegios y franquicias los montos y 

Arto. 49-Notificar a los interesados el plazos acordados en el Decreto N9 89 men­
presente Decreto de Protección Industrial cionado en el Visto Segundo. 
por medio del Oficial Mayor del Ministe: Por Tanto: 
rio de Economía, para que, dentro del tér- De conformidad con las disposiciones le­
mino de treinta días a partir de su notifica- gales citadas, 
ción, expresen su aceptación en forma le- Decreta: 
gal y en caso afirmativo publicarlo en "La Arto. 19--0torgar a la firma mencio-
Gaceta", Diario Oficial. nada en el Visto Primero, en lo que se re-

E te D t d" · . fiere única y exclusivamente a la Planta 
s ecre o se icta en el entendido de Industrial de su propiedad descrita en su 

que está en armonia con las leyes en que solicitud y clasificada por Resolución del 
se basa, que son las que actualmente rigen Ministerio de Economía, citada en el Vis­
e} status de la Industria por él favorecida, to Segundo, como Fundamental de Indus­
aunque haya situaciones no previstas en tria Establecida, los privilegios y franqui­
el texto del mismo. cias que a continuación se detallan: 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los veinticuatro días del mes de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.- (f) RENE SCHICK, Presidente 
de la República.- (f) Jarge Armijo Me­
jía, Vice-Ministro de Economía.- (f) 
Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha­
cienda y Crédito Público". 

FranquiciH y Privilegios a 
Favor de Juan EU:H Yuja A. 

N<> 171 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie­
ren: la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958; et Decreto Legislativo NQ 494 de 19 
de Abril de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

señor Juan Elías Yuja Abdelnour, para 
que de conformidad con la Ley de Protec­
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial 
se clasifique su Planta Industrial que Ins­
talará en la ciudad de Managua y que de­
dicará a la producción de Muebles de Me­
tal de uso Doméstico. 

a)-Franquicia aduanera en lo que se re-
fiere al equipo fijo circunscrito a la 
Plan.ta por cinco años, para la impor­
tación de bienes tales como: motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, 
implementos, instrumentales de labo­
ratorio, repuestos y accesorios que 
se requieran para 'su debida instala­
ción, así como para el mantenimiento 
adecuado de sus operaciones o para 
la ampliación o mejora de sus insta­
laciones. 
Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola 
vez, durante el primer año de este pe­
ríodo, lapso en el que se harán las 
importaciones de los bienes antes des­
critos que sean necesarios para la ins­
talación inicial de la Planta. 

b )-Franquicia aduanera por cinco años 
para la importación de lubricantes que 
sean indispensables para las opera­
ciones de la Planta y de aceite com­
bustible, necesario para las operacio­
nes de calefacción de la misma, o 
exención en su caso, por igual perío­
do, del impuesto de consumo que sus­
tituya al impuesto aduanero. 
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c)-Franquicia aduanera por cinco años 
para la importación de materias pri­
mas, artículos semi-elaborados o ma­
teriales similares "que entren en la 
composición o en el proceso de elabo­
ración y empaque o envase del pro­
ducto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola­
mente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se pretenda 
importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no 
se produzcan en el país en forma y 
cantidades que permitan adquirirlos 
en condiciones satisfactorias y que 
los pedidos vengan directamente con­
signados al industrial favorecido. 
El término para su aplicación co­
menzará a contarse desde la fecha en 
que el impuesto, recargo o derecho se 
hubiera causado por primera vez si 
no se hubiere otorgado su exención. 
Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto deberá presentar al Mi­
nisterio de Economía, lista de los bie­
nes requeridos para la instalación ini­
cial, ampliaciones y mantenimiento 
de las operaciones de la Planta, así 
como de las materias primas y demás 
artículos a usarse en la producción. 
Este Despacho las examinará y to­
mando en cuenta la naturaleza y ne­
cesidades de la Planta, así como de la 
composición de los productos que ela­
bore, las aprobará, comunicando la 
resolución que consigne las importa­
ciones autorizadas al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiaria deberá so­
licitar en cada caso las franquicias o 
exenciones respectivas.- Las listas 
así aprobadas podrán ser modificadas 
por una nueva resolución del Ministe­
rio de Economía, de conformidad con 
las necesidades de la Planta. 
El privilegio a que se refiere el acá­
pite g) del Arto. 10 de la citada Ley, 
podrá ser aplicado en su oportunidad 
por el monto que se determine en el 
Decreto correspondiente, siempre que 
se compruebe que existen las situa­
ciones a que se refiere el Ordinal 6) 
del Arto. 12 de la mencionada Ley. 
El vencimiento de los privilegios es­
pecificados en los incisos anteriores 
será el mismo señalado en el Decreto 
N9 89 de 8 de Junio de 1965, publica­
do en La Gaceta N? 145 de 1 de Julio 
del mismo año. 

d)-Aplicar en caso de exportación de 
los productos de la Planta, lo dispues-

to en el Arto. 16 de la Ley de Protec­
ción y Estímulo al Desarrollo Indus­
trial. 

Arto. 2"-Notificar a la Planta Indus­
trial propiedad de la firma beneficiaria 
que queda sujeta a todas las disposiciones 
que impone el capítulo IV de la citada Ley, 
señalándole para el inicio de sus operacio­
nes el plazo de dieciocho meses a partir 
del día de hoy. 

Arto. 39-Notificar a la firma benefi­
ciaria el presente Decreto de Protección 
Industrial por medio del Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, para que, dentro 
del término de treinta dias a partir de su 
notificación, exprese su aceptación en 
forma legal y en caso afirmativo publi­
carlo en La Gaceta, Diario Oficial, para 
que surta efectos a partir del día de 
su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con las leyes en que 
se basa que son las que actualmente rigen 
el status de la industria que él favorece, 
aunque haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
D. N., a los veintiocho días del mes de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco ( f) RENE SCHICK, Presidente de 
la República.- (f) Jorge Armijo Mejía, 
Vice-Ministro de Economía.- ( f) Rami­
ro Sacasa Guerrero, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios a 
Laboratorios Cherrossi 

"N? 168 
El Presidente de la República, 

.... 

En uso de las facultades que le confie­
ren: la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958; el Decreto Legislativo N? 494 de l 9 

de Abril de 1960. -
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por 
la firma Doctor Julio Chamorro Mendie­
ta Sucres. (Laboratorios Cherrossi), pa­
ra que de conformidad con la Ley de Pro­
tección y Estímulo al Desarrollo Indus­
trial se Reclasifique su Planta Industrial 
consistente en un Laboratorio que tiene 
instalado en esta ciudad y que dedica a la. 
elaboración de Productos Eticos Medici­
nales. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía en la que previo dictamen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollo 
Industrial se clasifica dicha Planta Indus­
trial como Fundamental de Industria Es­
tablecida de Instalación Nueva, señalán­
dole para el goce de privilegios y franqui-
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cias, el vencimiento de iguales exenciones 
otorgadas en el Decreto NQ 1 de 22 de Di­
ciembre de 1964, publicado en "La Gace­
ta" N 9 12 de 16 de Enero de 1965.- Cla­
sificación que fue aceptada en carta del 
11 de Septiembre de 1965. 

Considerando: 
Que sus productos contribuyen a mejo­

rar la salud del pueblo nicaragüense; Que 
proporciona economía de divisas aI pais; 
Que da ocupación bien remunerada a un 
regular número de obreros y profesiona­
les nicaragüenses; Que Plantas similares 
han sido clasificadas en esta categoría por 
lo que es procedente otorgar tal clasifica­
ción. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones 

legales citadas, 
Decreta: 

Arto. 19-0torgar a la firma Doctor Ju­
lio Chamorro Mendieta Sucres.- ( Labo­
ratorios Cherrossi) ., para lo .que se refie­
re única y exclusivamente a su Planta In­
dustrial descrita en su solicitud, los privi­
legios y franquicias siguientes: 
a)-Franquicia aduanera y exención del 

pago de derechos por visación consu­
lar por una sola vez y por el término 
de un año, para la importación de 
bienes que se requieran para la ins­
talación de la Planta, tales como: mo­
tores, maquinarias, equipos, herra­
mientas, implementos, repuestos y 
accesorios, así como del instrumental 
de laboratorio necesario para la ma­
nufactura y control de calidad de los 
productos. 

b)-Franquicia aduanera para la impor­
tación de los bienes aludidos en el 
acápite anterior, que sean necesarios 
para el mantenimiento adecuado de 
las operaciones de la planta, o para 
la ampliación o mejora de sus insta­
laciones. 

c)-Franquicia aduanera para la impor­
tación de materias primas, artículos 
semi-elaborados o materiales simila­
res, que entren en la composición o en 
el proceso de elaboración y empaque 
o envase del producto terminado. 

d)-Franquicia aduanera para la impor­
tación de lubricantes y aceite com­
bustible necesario para las operacio­
nes de calefacción de la planta; o 
exención en su caso, del impuesto de 
consumo que sustituya al impuesto 
aduanera. 
La fecha de vencimiento del disfrute 
de las franquicias y exenciones antes 
citadas, será la misma señalada en el 
Decreto N"' 1 de 22 de Diciembre de 
1964, publicado en "La Gaceta" N9 12 
de 16 de Enero de 1965, por el que se 
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protege a la última planta similar cla­
sificada, perteneciente a la firma 
"Hammer y Stein Cía. Ltda.; todo 
de conformidad con el Arto. 18 de la 
Ley citada. 
Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores so­
lamente podrán otorgarse cuando los 
articulos o productos que se preten­
da importar sean indispensables pa­
ra la Planta Industrial de que se tra­
ta, no se produzcan en el país en for­
ma y cantidades que permitan adqui­
rirlos en condiciones satisfactorias y 
que los pedidos vengan directamente 
consignados al industrial favorecido, 
o para notüicarse a éste.- El térmi­
no para su aplicación comenzará a 
contarse desde la fecha en que el im­
puesto, recargo o derecho, se hubie­
re causado por primera vez si no se 
hubiera otorgado su exención. 
Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, los beneficiarios de este 
Decreto, deberán presentar al Minis­
terio de Economia, listas de los bie­
nes requeridos para la instalación de 
la Planta, sus ampliaciones y mante­
nimiento de sus operaciones, así co­
mo de las materias primas y demás 
artículos a usarse en la producción y 
este Despacho las examinará y to­
mando en cuenta la naturaleza y ne­
cesidades de la Planta, así como de la 
composición de los productos que ela­
bore, las aprobará, comunicando su 
resolución que consigne las importa­
ciones autorizadas, al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante 
quien los beneficiarios deberán solici­
tar en cada caso, las franquicias o 
exenciones respectivas.- Las listas 
así aprobadas podrán ser modifica­
das posteriormente por una nueva re­
solución del Ministerio de Economía, 
de conformidad con las necesidades 
de la Planta. 

e)-Exención total durante un período de 
tres años, de los impuestos que gra­
van el capital invertido directamente 
afecto a la Planta. 

f )-Exención total por tres años que co­
menzarán a contarse en el periodo 
gravable en que se inicie la produc­
ción de la Planta Industrial del Im­
puesto sobre la Renta. 
Las exenciones mencionadas en los 
acá pites e) y f) no se concederán al 
capital extranjero invertido en la 
Planta, cuando en su país de origen 
esté sujeto a impuestos que hagan 
inefectiva esta exención. 

g)-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispue~to 

,_ 
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en el Arto. 16 de la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial. 

~rto. 29-La Planta Industrial a que se 
refiez:e es~ .Decreto, queda sujeta a todas 
las dispos1C1ones que impone el Capítulo 
IV de la citada Ley. 

Arto. 311-Dejar sin ningún valor ni 
efecto legal el Decreto N'> 78 del 24 de 
Abril de 1959, publicado en La Gaceta N., 
132 del 16 de Junio de 1959 a partir de la 
publicación del presente De~reto en La Ga­
ceta, Diario Oficial. 

Arto. 441-Este Decreto se dicta en el 
entendido de que está en armonía con las 
leyes en qu~ se basa, que son las que ac­
tualmente ngen el status de la industria 
que él favorece, aunque haya situaciones 
no previstas en el texto del mismo. 

conformidad con la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Segundo: La Escritura Pública N., 33 
autorizada en esta ciudad por el Notario 
Doctor Eloy Guerrero Santiago, a las nue­
ve de la mañana del día dos de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco, en que 
consta que el señor Pedro Pereira V ás­
qu~z, ~e los privilegios, franquicias y 
obhgaci<?nes otorgadas a él por el Decre­
to mencionado en el Visto Primero a la 
Sociedad Trans-Visores Internacio~ales, 
S. A., y en la que consta la asunción de 
Pa:te de esta última, de las obligaciones 
senaladas en el capítulo IV de la citada 
Ley. 

Considerando: 
Que el. ~rto. 30 de la citada. Ley autori­

za la cesion, venta o traspaso de los privi­
legios y franquicias de los Decretos de 
Protección Industrial, por lo que es pro­
cedente aprobar el traspaso solicitado por 
el señor Pedro Pereira V. 

Por Tanto: 
De conformidad con el 

citada Ley. 
Arto. 30 de la 

Arto. 541-Notificar a k>s interesados el 
presente Decreto de Protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministe­
rio de Economía, para que dentro del tér­
mino de treinta días a partir de su notifi­
cación, expresen su aceptación en forma le­
ga1 y en caso afirmativo, publiquese en La 
Gaceta, Diario Oficial, para que comience 
a regir desde la fecha de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, Resuelve: 
D. N., a los veinticuatro dias del mes de .Primero: Cons.iderar a la firma Trans­
Septiembre de mil novecientos sesenta y ViB?~es. Internacionales, S. A., como be­
cinco.- (f) RENE SCHICK, Presidente n~flcian~ del Decreto mencionado en el 
de la República.- (f) J<>rge Armijo Me- Visto Pnmero .d.e la ~i:esente resolución, 
jía, Vice-Ministro de Economía.- (f) el cu8:! fue emitido ~rigm~lmente a favor 
Ramiro Sacasa ~ero, Ministro de Ha- del senor ~edro Pe~ira Vasq~ez. 
cienda y Crédito Público. .se~do. Adv~rtir a la firma Trans-

Visores Internacionales, S. A. (Travisa), 

Mini1terio de Economla 

Traspaso de Privilegios 
a la Sociedad Trans-Visores 
Internacionales. S. A. 

Ministerio de Economía.- Managua, D. 
N., cinco de Octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco.- Las once de la mañana. 

El Vice-Ministro de Estado en el Des­
pacho de Economía, 

Vistos: 

,!1rimero: La sol~citud,presentada por el 
senor Pedro Pereira Vasquez a este Mi­
nisterio para que se apruebe' el traspaso 
que efectuó a la Sociedad Trans-Visores 
Internacionales, S. A., de todos los dere­
chos, privilegios, franquicias y obligacio­
nes contenidas en el Decreto de Protec­
ción Industrial N'> 76 del 29 de Mayo de 
1965, publicado en La Gaceta, N., 122 del 
4 de Junio del-mismo año, emitido a su fa­
vor, referente a su Planta Industrial es­
tablecida en la ciudad de Managua y dedi­
cada a la producción de Radios Recepto­
res, Televisores y Fonógrafos, todos de 

que queda sujeta a todo lo dispuesto en el 
Capítulo IV de la Ley de Protección y Es­
tímulo. al Desarrollo Industrial que se ha­
ce mención en el Decreto aludido, así co­
mo la asunción de todas las obligaciones 
que de dicho Decreto se deriven. 

Tercero: Publicar esta Resolución en 
el Diario Oficial "La Gaceta". 

J<>rge Armijo Mejía, Vice-Ministro de 
Economía. 

Ante mí: 

Julio Ricardo Aguilar, Oficial Mayor de 
Economia. _ 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 4018-8/U N9 214092~ • 6.40 
Cuatro de la tarde veintiuno de Octubre del co­

rriente afto, 1ub11ta1e al martillo Un Televfto1 Mar· 
ca Ollmpla. 

Ejecución tegulda Angelina Muftoz de Montlel 
contra de Letlcla de Oabuardl. ' 

Dado Juzgado Segundo Local Civil.- Man1gu1 
catorce de Octubre de mil noveciento1 1e1enta j 
clnco,-MHlana Sbchez.-Oraclela Barrlo1, Srla. 

3 2 
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Np 4012-8/U Np 214094- es 12.80 
Once de la mailana del treinta del mu de Octu­

bre en cur101 local de ute Jnzgado 1ub11tarbe pre· 
dio urbado altuado e Barrio Zamora• de uta ciudad, 
'contiene aolar diez varaa de Norte a Sur, por cin­
cuenta vara1 de Oriente a Poniente y mejoru con· 
tenida• en él, lindante: Oriente, mediando velntl­
tré1 avenida proyectada, Matllde Miranda viuda de 
Zamora¡ Occidente, Matllde Miranda viuda de Zamo· 
ra; Norte, terreno• de Ana Paula Zamora de Lar¡¡:aes­
pada¡ y Sur, que fueron de Matilde v. de Zamora.­
Bue de la 1ub11t1: Ocho Mil Sel1ciento1 Ochenta 
Córdoba1. Oyen1e propuettu legalet. Todo en 
juicio ejecutivo 1lngular proseguido por el aellor 
Osear Baca Amador contra el ui'lor franklin Wee­
lock Oarcfa. 

Np d1 la 
Boleta 

D1scrlpctón di Base dll 
l:is arendas R1mat1 

Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trlto.­
Mana¡ua, Dl1trlto Nacional, trece de Octubre de 
mil noveclento1 1e1enta y cinco. - Sobrellneado­
local de eate juzgado-Vale.-joaé Erneato Benda­
fta.-Juez Primero Civil del Dhtrlto.-Rod. Robelo 
Sri o. 

3 2 

Np 4011-B/U Np 214093- 4 6.80 
Tru tarde cuatro Noviembre corriente afto. Véll· 

da1e al Martillo: máquina eecrlblr, cUnderwood•, 
número 55484070-12, regular eltado u10 y funcio­
namiento. Local e.te Deapache>.-Ejecuclón: ln1-
tltuto Nacional de Se¡urldad Social V. S. Alfon10 
Oordlllo. 

Dado Juzgado 2o. Civil del Dlatrlto.- Managua, 
trece Octubre mil noveclento1 aeaenta y clnco.­
Héctor Oulllermo Llbb1, juez 2o. Civil del Dlatrl!o 
de Mana¡ua.-Ramón Urblna M., Srlo. 

3 2 

N9 3999-8/U Np 214079-es 270.00 
El dfa Domingo 24 de Octubre de 1965, a 111 8 a. 

m. en la Sala de Remate• de nueatra Agencia en 
cOranad .. y de conformidad con los arlfculo1 12 y 
13 de nuettra Ley Orgánica ae rematarán al mejor 
po1tor, 111 preodu de plazo vencido y detallad11 a 
continuación, cuyo1 dueflos oo 111 hubieren reno­
vado o cancelado en tiempo. 

La1 per1on11 que quieran hacer po1tura en e.ta 
1ubaata pueden pre1entar1e que aerán ofdu y aten­
dldu conforme a derecho. 

Deurlpci6n d1 
las DTIMIJS 

Np d1 lo 
Bol"" 
45663 
45924 
46138 

1 Máquina de coser cHurtado• 
1 Pul1era y 2 aai11011 45 gr1 
1 Pul.era de corozo, 2 paru ch1-

47223 
47224 
47246 

47255 
47270 
47298 
47339 
47343 
47369 
47371 
47390 
47394 
47412 

p11 y 1 anillo, 45 gr1 
2 Anlllo11 10 gr1 
1 Anillo, 4 1/2 gr1 
2 Cadena•, 1 cordón y l pulser11 

19 gt1 
1 Pul.era No. 8 con dije, 15 gr1 
1 Pulsera No. 8 con dije, 14 gr1 
1 Cadena 3 1/2 gr1 
1 Puliera No. 8 y l anillo 12 ¡r1 
1 Anillo 4 1/2 grs 
1 Aulllo piedra roja 4 grs 
1 Puliera 33 ¡r1 
3 Anilloa, 11 gr1 
1 Cordón chino coa dije, 24 grs 
1 Cordón con medalla, 1 bruale­

te, 65 gr1 

Btu1 d1l 
R1mat1 

' 112.00 
141.00 

152.90 
27.40 
13.70 

82.20 
61.65 
60.75 
13.50 
4050 
13.50 
13.50 

135.00 
33.75 
74.25 

162.00 

47473 

47486 
47558 
47560 

47589 
47606 

47619 
47620 
47621 

47622 
47627 
47648 
47655 
47700 
47715 
47722 
47726 
47792 
47813 
47833 
47834 

47850 
47856 
47867 
47886 

47909 

47911 
47927 
47932 

47938 

47949 
47954 

47955 
47989 
48000 
48001 
48007 
48009 
48024 
48028 
48032 
48034 
48038 
48044 
48081 
48083 
48087 
48090 
48112 

48114 
48121 

48132 
48163 
48171 

47415 
47421 

1 Brazalete, 6 1/2 gr1 
1 Cadena y un par de pataconu, 

9 gr1 

27.oo 48174 
33.75 48185 1 

47439 
47460 
47462 
47468 

1 Par de ar¡ol1111 5 gn 
1 Cordón con medalla, 26 a:r1 
1 Cadena coa perla, 6 1/2 gra 
1 Brazalete, 1 cadena, con meda­

lla, 1 anillo piedra vzrde y 3 pa-

13 50 
48194 108.00 

27.00 
48206 
48212 

re• de chap11, 17 l{fl es 67.50 
Cadena con cruclfljo, l a:acllla 
con 2 corazooe., 1 chapa, 9 gn 

1 Cadena con crucifijo, 10 gr1 
1 Par chapu con piedra, 4 l/2 gr1 
1 Puliera con dije, l uclava y un 

anillo con piedra, 30 izu 
1 Cordón con medalla, 22 gr• 
l Cordón chino coa med de 5 dl1, 

33 ¡r1 
l Par de argoll111 5 gra 
l Cad con med, 12 gra 
2 Cadenu con dije., 1 anillo, 17 

gr1 
l Cordón con med, 34 gn 
1 Cadena con crucifijo, 26 gr1 
1 Brazalete con dije, 16 gra 
1 Pnlaera No. 8 con dije, 15 gr1 
1 Pul.era No. 8, 10 gr• 
l Par de cbap11 con piedra, 7 gr1 
J Cadena con med, l anillo, 14 izn 
l Brazalete, 17 ¡r1 
3 Anlllo11 5 gn 
1 Pul1era 1ln dije, 22 gr1 
2 Ani11011 4 1/2 gr• 
1 Par argollu, 1 anillo con pie-

dra, 11 gn 
1 Cadena 1ln dije, 8 gr1 
1 E1clava con lnlclale1, 50 gra 
l Anillo marqueza, 4 gn 
l Pul1era 1in dije, l anillo y una 

eeclava, 28 gre 
2 Diju de crucifijo, l anillo flleg, 

8 ¡r1 
l Anillo con piedra, 7 1/2 gr1 
l Par de arg:>llat, 4 gn 
1 Cadena con med, l esclavita chl· 

na, l anillito, l ¡acllla con med, 
1 pulserlta, 14 gr• 
Anillo con piedra, l eaclava chl· 
na, 12 gr1 

l Anillo lab, 4 1/2 gra 
l Anillo con piedra, y l de me1e• 

t11 6 gr1 
2 Anil101, 1 dije de medalla, 17 gr1 
1 Pulaera No. 8 1in dije, 16 gra 
1 Pul.era 1ln dije, 20 gr1 
l Anillo lab, 4 1/2 gu 
l Cadena con medalla, 6 l/2 gu 
1 Cadena con dije, 12 gr1 
1 Cadena con dije piedra, 15 gra 
J Par de chapas, 2 1/2 gra 
1 Cadena con dije y piedra, 30 gr1 
l Brazalete 1110 1ln dije, 10 gr1 
l Pulaera, 29 gr1 
1 Pulaera No. 8 1ln dije, 12 gr1 
1 Cadena 1in dije, 5 gr1 
l Dije de medalla, 13 gn 
1 Cadena con crucifijo, 7 gn 
1 E1clava, 6 gra 
1 Puliera cal., 1 esclava china, 

esclava mart y un prendedor con 
nombre, 32 gr1 

1 Cadena con medalla, 10 ¡ra 
1 Pulaera con 1i¡no1 Zodiaco• con 

dije, 50 gn 
l Cadena con med, 7 gr1 
l Anillo de me1eta, 4 gr1 
l Cadena con medalla, 2 anillo• 

lab, 1 anillo de me1., 11 gr1 
l Puliera calada 110 dije, 30 gr1 
l Pul.era con dije, 2 e1clavit11, 1 

anillo con p., 19 ¡rs 
1 Cadena con crucifijo reventada, 

7 gra 
l Anlllo con piedra, 8 1/2 ¡n 
l Plu1cra coa dije, 2 anlllo1, 14 ¡r1 

40.50 
40.50 
13.50 

101.25 
87.75 

135.00 
13.50 
47.25 

67.50 
1'35.00 
108.00 

41).50 
60.75 
40.50 
20.25 
47.25 
67.50 
13.50 

• 94.50 
13.50 

33.75 
33.75 

202.50 
13.50 

40.50 

33.75 
2025 
13.50 

40.50 

54.00 
13.50 

20.25 
60.75 
67.50 
67.50 
13.50 
27.00 
47.25 
40.50 
6.75 

40.50 
47.25 

108.00 
47.25 
20.25 
13.50 
33.75 
27.00 

13500 
40.50 

202.50 
27.00 
13.50 

40.50 
67.50 

07.50 

20.25 
27.00 
47.25 

t 1 

'1 

1 ¡ 
'1 
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NÁdt la DtscripeltJn d• Bast dt• Nd dt la Dtscripel6n dt Bast dtl 
oltta las Drtndas R.1mot1 Bolita las prendas R.1mat1 

48218 2 Anlllo1, 1 gacilla con medaUa, 4 llo labrado, 8 gra. * 33.25 
gra • 12.15 48642 1 Pulaera Cal. 1 pulaera con perlu, 

48225 1 1!1clava e.tilo chino y una cade· 90 gr1. 3Q9.00 
na con dije, 7 Rrl 20.25 48644 1 Cadena con medalla, 19 gra. 79.80 

48226 1 E1clava No. 8, 1 anillo con ple- 48671 1 Puliera de corozo 18 gre. 66.50 
dra, 9 gra 27.00 48698 1 Cordón chino 16 gn. 66.50 

•• 48227 1 Par de argollu, 5 gr1 13.50 48716 1 Cordón chino con medalla 20 gn. 79.80 
48242 1 Prendedor con nombre, 8 gr1 20.25 48717 3 Anl1101, 9 gu. 26.60 
48243 l Anillo con piedra, 1 anillo, 14 48731 1 Cadena con medalla 15 1/2 gr1. 66.50 

1/2 grs 40.50 48734 1 Puliera Cal. con dije de moneda, 
48257 l Pulaera No. 8 con cad de 1eg 24 gre. 79.80 

con dije, 15 11:r1 67.50 28736 Anillo de muela, 1 anillo lizo, 
48258 1 Cordón con med, 1 eaclava f 2 10 ¡re. 26.60 

ani1101 de chapa, 10 ¡r1 40.50 48737 2 Cadeoltu con crucifijo y 3 anl-
48284 1 Puliera de corozo 14 gre 53.20 1101, 16 gr1. 53.20 
48287 1 Cadena con medalla 1 par de 4S741 1 Par de cbapa11 2 gre. 5.32 

chap11 8 gre 33.25 48747 1 Bicicleta marca •Ralelgh• 66.50 
48296 1 Cordón con medalla, 20 gr1 79.80 48754 1 Brazalete con piedra, 15 1/2 gn 66.50 
48311 1 Máquina de coaer marca •Suza • 4d756 1 Par chap11, 4 1/2 11:ra 13.30 

raa• carretel u1ado 106.40 46781 l Eaclava cadena de perro, 1 pul-
48351 1 Pulaera No. 6, 1 eaclava china l aera con dije cad, 51 gr1 133.00 

anillo, 12 gre 46.55 48782 2 Anlllo1, 6 gre 19.95 
48352 2 Paree de argoll11, 6 ¡u 19.95 48783 2 Cordone1 1in dljea, 13 11:rs 19.95 

f;· 48363 • l Pulaera china con piedra, 11 11:re 46.55 48789 1 Anillo 1110, 5 11:n 13.30 
48366 l Máquina de coaer •Sla11:er. bo- 48792 1 Pulaera, 32 gre 133.00 

bina y carretel u11do 133.00 48794 2 Caden11 con dljea, 1 par chap11 
48370 1 Brualete 1110 9 gre 46.55 de moned11, l dije de moneda, 
48376 l Cadena con crucifijo y 1 anillo 17 1/211:ra 66.50 

con piedra 12 gn . 33.25 48808 l Pul1era con dije, 61 gre 239.40 
48387 1 Cadena con med. 10 ¡re 39.90 48826 6 Anlllo1, 15 gr1 46.55 
48408 1 Puliera cal. 1 cadena coa dije, 1 48839 l Cadena con medalla, 2 pul1rrlt11 

pula. No. 8 coa dije 52 gn 199.50 y 3 anillo• dht, 27 11:r1 59.85 
48421 1 Para argoll11 y un par de cha- 48860 1 Cordón con medalla, 29 l[fl 119.70 

pH, 6 1/2 gr1 19.95 48862 1 Cordón con crucifijo, 1 anillo 
48424 l Radio marca RCA Vlctor eléc- muela, 14 gn 53.20 

trlco 19.95 48878 l Pulsera No. 8 coa dije de mone· ,1., 

48438 l Anillo con piedra, l anillo ple- da, 18 1/2 gr1 79.80 

' dr11 roj111 7 gr1 19.95 '48893 1 Anillo, 2 1/2 gn 6.65 
48450 1 E1clava 4 1/2 gr1 19.95 48896 1 Cadena No. 8 con crucifijo, 20 
48460 1 Cadena con med. y 2 anlllo1, 15 gn 79.80 

'; 

gn 53.20 48900 1 Cordón chino con medalla, 16 ',.>>\,' 48461 1 Cadena con crucifijo y un anillo gr1 6650 
con piedra, 15 gr1 66.50 48902 l Cadena con medalla, 10 gra 39.90 .. 1, J J.f~. 

48466 3 Anlllo11 5 gn 13.30 48908 1 Brazalete, 20 gre 79.80 
48467 1 Cadena, 1 pul.era y un anillo, 48933 1 Puliera de moned11 mex rev, 

12 gr1 33.25 cadena con crucifijo, 40 gn 239.40 
48470 feclava No. 8 con medalla, 8 48946 2 Caden11 con crucifijo, 8 gr1 13.30 

gra 33.25 48947 1 Cadena, 4 grt 13.30 
48488 1 Pulaera calada, 40 ll" 159.60 48950 1 Puliera No. 8 coa dije, 13 1/2 gr1 53.20 
48491 1 Cadena con crucifijo, 1 cordón 48951 1 Cordón chino con dije y piedra, 

de flllg. con dije, 1 pulaera No. 16 ¡r1 66.50 
8 1ln dije, 1 prendedor y 2 anl- 48952 1 Cadena, 5 1/2 gr• 19.95 
1101 con piedra 57 gr1 226.10 48954 1 Cadena con crucifijo, 13 1/2 gr1 53.20 

48499 1 Prendedor y 1 anillo, 8 gr1 39.90 48955 1 Cadenita 1ln dije, 3 ¡n 13.30 
4S507 1 Prendedor y 1 par de argoll11, 48970 1 Pul.era y 1 dije, 40 gn 172.90 

14 ¡r1 39.90 48971 1 E1clavita con dije, 5 1/2 ¡ra 2527 
48527 1 Cadena con crucifijo, 2 pulleru 48972 1 Dedal de oro, 3 anlllo1 dl1tinto1, 

dl1tlntu, 1 eaclava china y 2 a- 2 dlju, 1 plaquita de puliera, 1 
133.00 nlllo1 con pledr111 45 gr1 172.90 retratera de oro, 37 gn . '~~ 

48529 1 Cordón chino coa med. y una 48977 1 Cadena con crucifijo, 1 anillo, ''· 
pulaera No. 8 ala dije, 46 gr• 199.50 22 gr1 79.80 

48540 1 Cordón y una cadena con meda· 
48978 1 Cordón coa medalla, 16 gn 66.50 lla, 34 gr1 133.00 
4aon 2 Caden11 con medalla, 46 gr1 19950 48550 1 Cadena con medalla, 10 gr1 3990 
48984 1 Puliera china, 15 gr1 59.85 48575 t Pulaera No. 8, 2 anillo1 25 gr1 Q9.75 

48578 1 Cordón chino con d~e 34 gr1 133.00 48986 1 Pulaera No. 8 con dije, 14 gre 46.55 

48584 1 Puliera con 1lgno1 odlaco1 55 48987 2 Ani1101, 1 par chap11, 10 grs 26.60 
48989 l Moneda de 5 dl1, 15 gn 66.50 gn 266.00 
48991 1 Pulaera calada reventada, 23 gr1 93.10 

48590 1 Cadena y l par argolla• 10 gr• 33.2 5 48994 1 Cadena con crucifijo, 18 gr1 79.80 
48618 1 Pul1era de corozo con dije, 1 anl· o 48997 1 Reloj de varón Orl1 133.00 

llo 33 gr1. 119.7 49000 1 E1clavlta reventada, 4 1/2 gn 1995 
48628 1 Cadena y 1 anillo, 7 gra. 26.60 49011 1 Aulllo con piedra, 5 gra 13.30 
48629 1 f1clava china coa dije 5 gre. 19.9 5 49020 1 Cadena con medalla, 10 gr1 39.90 
48631 J Cadena, 1 puliera china eon dije, 49036 l Radio marca Sanyo de baterla 33.25 

1 anillo y 1 prendedor de fillgra· 49042 1 Cadena con crucifijo, 8 ¡ra 33.25 
ma, 38 11:"· 59.601 49048 1 Anlllo 1ln piedra, 2 gn 7.98 

. 48033 J Cadeaa, I anillo de meeeta, 1 anl· 49056 1 Cadena, 3 anlllo1, 10 11:" 33.25 
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Np d1 la D1serlptl6n d1 Ba11 d1l Np d1 la 
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D1scrlpc/6n d1 Bas1 d1l 
Boleta las PTlndas R1mat1 las orendas R1mat1 

45790 2 Parea chap11 flll¡, 1 e.clava, 2 
anllloa, 25 ¡ra t 

40065 1 Cadena con crucifijo J una pul­
aera, 21 gra 

40066 2 Caden11 con dljea, 2 gaclllaa con 
dije., 19 gr1 

49067 1 Cadena con dije, 18 1/2 gra 
400~0 2 Aai1101 labrado1 184 1/2 gn. 
40075 1 Cadena coa crucifijo, 15 gra. 
40082 1 Cordón chino con medalla 21 gr1. 
49085 1 Puliera 20 gn. 
40086 1 Pulsera calada con dije, 17 ¡ra. 
49087 1 Cordón con medalla 28 l/2 ¡ra, 
49080 1 Cadena con dije, 1 pulaera de re· 

loj, 2 anl1101, 26 gr1. 
40006 1 Par pataconea 2 1/2 gra. 
49101 2 Anillo1, 7 gr1. 
49108 1 Cadena con medalla 16 lffl, 
49110 1 f1clala china con dije, 20 gr1. 
49116 1 Cadena con crucifijo, 9 gra. 
49117 1 Pulsera china, 30 11:r1. 
49119 2 Ani1101, 6 gra. 
49120 1 Pulsera china con moneda de 10 

peao1 mex. 40 gn. 
40122 1 Pulaera No. 8, 16 gra. 
49131 1 Pulsera china 33 gaa. 
49133 2 Anlllo1, 19 gra. 
49135 1 Cadena con medalla 20 gr1. 
40136 1 Pulsera No. 8 20 gr1. 
49148 1 Cordón con medalla 7 gra. 
49151 1 f1clav No, 8, 1 prendedor 8 gra 
49156 1 Cordón No, 8 con dije 28 gra 
49158 1 Cadena con dije de cerdito 14 1/2 

gr1 
4916\ 1 Puliera, 14 1/2 gra 
49162 1 Puliera china 14 1/2 ¡u 
49167 1 Cadena con crucifijo 14 ¡ra 
49190 1 Cadena con dije 13 gra. 
49197 2 Cordonea 1dije,1 cadena marll· 

liada con dije, 20 i"· 
49198 1 f1clava No. 8, 19 ¡r1. 
49199 1 Cadena con crucifijo, 1 brazalete, 

2 anll1011 18 gre. 
49222 1 Cadena con dije, 2 medallu, l 

pulsera J 1 anillo con p. 10 gr1. 
49234 1 Cadena con crucifijo, 1 e.clava, 

'40241 
49252 
49253 

1 anlllo, 1 par chap11 16 gr1. 
1 Cadena con medall1 1 11 gra. 
1 Cadena con crucifijo 9 gra. 
1 Cadena con medalla, 2 anlllo11 

15 gra. 
49244 1 Cordón con crucifijo J 1 par ar­

gollaa, 13 gra. 
40284 1 Cadena con medalla, 1 anillo 

6 1/2 gn. 
49292 1 f1clavlla, 2 anillo1, 5 gr1. 
49294 1 Cadena con crucifijo 7 llrl 
49299 1 Pulsera Cal. con dljz, 25 gr1 
49302 3 Aallloa 17 gra 
49305 1 Cadena con crucifijo 7 gr1 
49313 1 Pulsera No. 8 10 gra 
49314 l Cadena con crucifijo 1 eaclava 

16 rr• 
49327 l Cadena con crucifijo, 1 eaclava 

china, l eaclava martillada, 5 a­
nlllo1 J 2 parea chapas, 25 gr1 

49340 1 Puliera 17 1/3 gr1 
49332 1 Cordón 7 1/2 11:r1 
49348 1 Pulsera cal 33 gra 
49358 l Par 1goll111111¡., 1 par chapaa y 

3 anllloa 20 gra 
40362 1 f1clav11 1 anillo 9 ¡r1 
49369 1 Cordón, 1 cadenita, 1 anlllo 23 

llfl 
40372 1 Cadena con medalla 17 gra 
49373 l Puliera cal 20 ¡ra 
49378 l Cordón con medalla, 1 cadena 

con cruclf.jo y 1 anillo, 27 gra t 106.40 
79.80 49384 1 Cadena con dije, 1 pulaera No. 8 

con dije, 9 1/2 ¡r1 
53.20 49386 1 Cadena 1ln dije, 24 1/2 gn 

49387 1 Cadena con dije, 8 1/2 gr1 
49303 1 Pulsera china, 15 gr1 
40309 1 Polacra china, 16 i[rl 

39.90 
70.80 
13.30 
59.85 
79.90 
79.00 
73.15 

49401 1 Cadena con crucifijo, t anillo, 
14 ¡ra 

49404 1 Cadena con corazón, 1 para ar­
gollaa, 10 gra 

49407 1 Brazalete, 1 pulsera No. 8, 2 pa• 

39.90 
03.10 
30.90 
4655 
66.50 

46.55 

30.00 

119.70 rea ar¡oll11, 34 gra 119. 70 

106.40 
49409 2 Parea de chap11 dlltlntaa, 1 ani­

llo, 15 gn 
1 Pulaera No. 8 1 2 pulaer11 de 

53.20 
6.65 49413 

1095 
66.50 49416 
53.29 

cOr()zO, 50 gra 199.50 

30.90 49417 
79.80 
1862 40419 

49427 
159.60 49430 
66.50 

133,00 49435 
53.20 49444 
79.80 49445 
79.80 49446 
26.60 

1 Cadena con medalla, 2 anlllo11 1 
uclavlla, 15 1/2 gra 

1 Anlllo, 2 cadenaa con crucifijo, 
14 1/2 ¡ra 

t Cadena con dije, 1 anillo, 12 gra 
1 Cadena con crucifijo, 18 gra 
t Par cbap111 2 anillo• dlltinto11 1 

esclava, 7 gra 
1 Brazalete, 10 gra 
1 Pulsera china, 21 gra 
1 Anillo con piedra, 8 gr• 
1 Pul1era No. 8 con dije, 1 anillo 

con piedra, 16 gra 
33.25 

106.40 
49447 l faclava china, l martillad1, 1 ca· 

deila con medalla, 1 anillo, 10 ¡ra 
49451 l Cadena con dije, 3 anlllo1, 7 gra 
40165 1 Cadena con dije, 1 anlllo de mo· 

neda, 11 ¡ra 
49t66 1 Cordón chino con medal'a, 32 

59.85 

53.20 
3000 
39.90 

26.60 
39.90 
79.80 
26.60 

66.50 

33.25 
26.60 

30.00 
59.85 
5Q.85 
5985 
53 20 
39.00 

rra 133.00 
49468 1 Cadena con dije, 1 eaclava, 1 anl· 

66.50 49474 
66.50 40476 

49496 
46.55 

llo, 1 gacllla, 7 gra 
1 Par argoll111 1 anillo, 6 1/2 gra 
l Anillo, 1 para chap11, 6 itn 
1 Cordón chino con medalla, l anl· 

llo, 43 gra 

1005 
19.95 
19.95 

172.90 
49407 1 Cordón chino con medalla, 32 

39.90 Rr• 133.00 
49408 . 1 Cordón con medalla, 28 g,. 93.10 

53.20 49500 1 Cordón con medalla, 1 anillo, 11 
30.90 gr1 
33.25 49503 4 Anlllo11 40 ¡ra 

49509 1 Pulacra No. 81 13 gra 
46.55 40512 2 Anlllo1, 7 gn 

49513 2 Caden11 con dije, 23 Rr• 
46.55 49514 1 Cordón No. 8 con medalla, 30 

26.60 
19.25 
26.60 
90.75 
53.20 
26.60 
39.90 

59.85 

86.45 
63.15 
33.25 

¡n 
40519 1 Pulacra china con dije, 32 gra 
49526 2 Pulacraa e1tllo chino, 53 gra 
49529 1 Cordón chino con medalla y 1 

49531 
49538 
49542 
40543 
49545 
40547 
49548 
49553 
49557 

brazalete, 26 gra 
1 Cordón con crucifijo, 14 1/2 gr1 
1 Cadena con dije, 5 gra 
1 Cadena con medalla, 21 gra 
l Anillo de perla, 4 1/2 gra 
1 Pulaera No. 81 13 gra 
1 f1clava1 1 par pataconu 5 gn 
1 Cadena con medalla Íl 1/2 gra 
3 Anlllo11 13 gn 

133.00 49550 

1 Pulaera china 1 cadena 2 anllloa 
26 gra 

1 Anillo J 3 parCI de chapaa 9 
gra 

66.50 49560 1 Cadena, l par ar1oll11, 1 anillo 8 
26.60 1/2 gra 

86.45 
49566 1 Cadena con crucifijo J 2 anllloa. 

13 gra 
66.50 49572 
66.50 

1 Cadena con medalla 1 anlllo 17 
gra 

49574 3 Anillo• 23 1r1 

33.25 
59.85 
~3.20 
19.95 
03.10 

79.80 
133.00 
239.40 

U?6.40 
59.85 
19.95 
79.80 
13.30 
53.20 
19.95 
46.55 
39.90 

93.10 

26.60 

33.25 

46.55 

53.20 
66.50 

1 
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No de la 
Boleta 

Deserlpe/611 de 
las orendas 

49581 
40583 
49587 
49614 
40615 
49617 

49616 
49620 
49622 
49b33 
59637 

1 Pul1era china 1 anillo 23 gr1 
1 Pul1era china 21 gra 
1 Puliera hueca 9 gr1 
1 C1dena 5 gr1 
2 Pul1er11chtnu 7 gr1 
1 Cordón chino con crucifijo, 26 

llrl 
l E1clava 22 gr1 
1 Pulsera china, 16 gn 
J Cadena con medalla, 33 ¡n 
1 Cordón con medalla 20 izn 
1 Cordón chino con crucifijo, 20 

Basedt. 
Remate 

79.80 
93.10 
33.25 
15.96 
26.60 

106.40 
93.10 
66.50 

133.00 
66.50 

gn 79.80 
CAJA NA':IONAL DE CREDITO POPULAR 

A¡encla en Gransda 
2 1 

Titulos Supletorios 
N9 3726-B/U N9 185795-· 6.44 

Juan Prancl1co Machado, 1ollclta titulo 1upleto­
rlo, cerramiento ubicado, 1ltlo San Roque, e1ta ju· 
rl1dlcclón, como quince manzan11 cabida, cercado 
alambre, contiene arado•, potreros, c11a habitar, 
Undante: Oriente, Alej1ndro Brlone1; Occidente, 
Elida Rulz; Norte, Ventara Arela; Sur, Elida Rulz¡ 
Juan Centeno, Alejandro Brlone1. 

Opóngan1e término legal. 
Juzgado CIYll Dl1trlto. f1teU, veintinueve Julio 

mil noveclento1 1e1enta y clnco.-0. Ouliérrez.­
Hugo D. Tercero 0.-Srlo. 

3 3 

N9 3727-B/U N9 185800- • 6.32 . 
Terna Rulz Talavera, <1omlclllo Condega, 1ollcl· 

ta Ululo 1upletorlo un lote terreno, como 1el1 man­
zaau exten1lón, dentro de 101 1lgulente1 lindero•: 
Norte, Sur y Oeste, ante1 Seb11tláa Plnell hoy 
Abner Río1; E1te, propiedad La Palmera de. doila 
Olorla Mollna Reyn. 

Opong11e leg1lmente. 
Dado Juez Civil Dl1trlto. l!steU, veinte Septiem­

bre mil aovecleato1 1nentlclnco.-O. Oatiérrez.­
Hugo D. Tercero 0.-Srlo. 

3 3 

.... 
N9 3736-B/U N9 98374-4 6.56 

Ro11 Morale1, 1ollclta Utulo 1upletorlo, 1olar ur­
bano e1te pueblo, mide, Oriente, Poniente, aetentl­
alete vara1¡ Norte, cuarentltréa varaa y media; Sur, 
1e1entlciuco var11: Llnd1: Oriente, Crl1tlna E1pl· 
aoH; Poniente, l!ama Cantón de Rivera¡ Norte, 
Serapla Barrio•, calle eamedlo; Sur, Jo1é Jlménez 
1in nombre, número, gravámen. 

f1tfmalo do1clento1 córdobu. 
Opónganse. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Moyog1lpa die· 

clnueve A¡olto, mil uoveclento1 1ueatlclnco. -
Joaquln Varg11.-Srlo. 

3 3 

N9 3735-B/U N9 98376-· 6.16 
l1ldoro Urblaa, 1ollclta Ululo 1upletorlo, terreno 

urbano, ochentl1él1 vara1 frente, ocheut!llete varu 
fondo, Oriente, Haydeé f1plaoza; Poniente, Victo 
ria Martfnez, Enrique Mayorga, calle eamedlo¡ 
Norte, fl(11 Oómez; Sur, Ju1tialano Avllé1. 

Sin nombre, número, gravámen. 
1!1tfmalo do1clento1 córdobu. 
Opóag1D1e. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Moyogalpa, tre­

ce Septiembre, mil aoveclento1 1e1entlclnco.-Joa­
qufa Varga1.-Srlo. 

3 3 

N9 3779-B/U N9 167144- • 7.80 
Gregoriana López vda. de :Blanco 1ollclta tftuln 

1upletorlo 1olar ubicado al Noroette de Nagarote 
León, el 1olarmide: cincuenta y 1ei1 varat de Orien­
te a Poniente, y treinta y 1el1 varas de Norte a Sur 
y llad1: Oriente, Apolonla Bl1uela; Paalente, l!lba 
Oómez, Norte, Miguel López e lufu Montoya y 
Sur, Vlr2lllo Rueda, h1y ca11 de ocho varu de 
frente, ea forma de c1i\ón, paredee de tabla, techo 
de teju. 

Lo1 lnleruado1 opóng1n1e. 
Dado Juzgado de Ol1trlto Civil. León, nueve de 

Agotto de mll novecientos 1e1enla y clnco.-H 
Valladarea Bermúdez.-Srlo. 

3 3 

No. 3777-B/U No. 197558-• 6.80 
Rita Matamoro1 de Jarqufa, 1ollclta titulo 1uple· 

torio, 1ol1r en calle Nueva Corinto. Lindante: 
Oriente, playa y manglaree; Occidente, Slmeóa An· 
dino¡ Norte, Guadalupe Martfnez; y Sur, Benita 
Ouzmia. Mide cinco vara1 de frente por treinta 
de fondo, Terreno propio. 

lnteruado1 opóngan1e. 
Jazg1do Local Civil. Corinto veinticuatro de 

Septiembre de mil aoveclento1 1e1enta y clnco.-
Lul1 f. Rizo S.-f. Martfnez M.-Srlo. " 

3 3 

N9 3786-B/U N9 140843-CS 6.72 
Ro11 fmllla MarUnez Suazo, 1ollclta titulo 1uple­

torlo 11taado en la Comarca e El Ouaplaol• jurl1-
dlcclóa Dlrlomo, de una manzan1 eato1 lindero•: 
Oriente, Jo1efa Ro11 Mercado¡ Poniente, Jo1efa 
Agulrre y Dolore1 Pérez, callejón de por medio; 
Norte, Candelarla Riv111 camino enmedlo¡ y Sur, 
fu~eblo floree. 

Quien se crea coa derecho opóag11e. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, veintiuno 

de Ago1to de mll aoveclento1 1e1enta y cinco.­
Peo. J. Cutlllo C.-Srlo. 

3 3 

N9 3749 -B/U N9 193377- • 7.40 
Rlgoberto Mercado, 1ollcita titulo 1upletorlo lote 

de terreno, ubicado a cinco leguu al 1ur-occldente 
de uta clu:lad, mide y llnd1: oriente, de norte a 
1ur, dieciocho varu, La Playa¡ poniente, ochenta y 
ae!I varu, Vicente Gómez; norte, de oriente a po­
niente, ciento cincuenta varu, Dr. Nuncio Outlé- 1 

rrez y 1ur, ciento treinta y ocho var11 con Julláa 
Bárcenu. 

latere11do1 opóng11e. 
Dado juzgado de Ol1trlto para lo Civil. León, 

veintiuno de Septiembre de mll novecleato1 1e1enta 
y clnco.-H. Valladare1 Bermú:tez, Srlo. 

3 3 

N9 3748 -B/U N9 141138-· 6.00 
Julio Morale1 Sabodo1 1oliclta titulo aupletorlo 

1olar cantón Santa Ro11, esta ciudad; liada: oriente, 
Terna Alvarado Que11da; poniente, Jo1é Antonio 
Morale1¡ norte, Manuel jo1é Morale1¡ 1ur1 Dolore1 
Cutlllo. 

E1tlmado: Do1cleato1 Córdob11. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandalme, velatllle­

te de A¡o1to de mil aoveclento1 1e1eata y claco.­
Joa~ Marra Caatlllo N., Srlo. 

3 3 

No 3747-8/U N9 196380-· 6.80 
Juana Am1dor Portlllo, 10Hclta tltulo 1upletorlo, 

1olar ea Calle NueV1, Corinto, lindante: oriente, 
Ollberto Galtin; occidente, Coronel frauto Mata­
morOI¡ norte, Colonia San Lal1 y 1ur, Praacl1co 
Uaaee. Mide: cuarenta y cuatro var11 de frente 1 
fondo. 

Terreno propio. 
lntere11d01 op6nga~1e. 

J ' 

l 
1 
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juzgado Local Civil. Corinto, veinte de Septiem· 
bre de mil noveclento1 aeaenta y clnco.-1!. Martr­
nez M, ~rlo. 

3 3 

N9 3742 -8/U N9 196185-4 8.00 
julláa Torlblo Roulu, 1olicita Ululo 1upletorfo 

predio urbano 11lu1do emte pueblo, comprendido e1-

to1 liadero1 y dimen1lone1: oriente, calle lnter­
puemta el de 1uce1oru Heraaldo Ariu, mide vein­
ticuatro varu¡ poniente y 1ur, el de Dulderlo Ca­
rranza, mide veinticuatro y cuarentlclnco varu 
rupectlvam~nle y norte, el de Marco• Mendoza y 
Aagela Gutlérrez Carranza, mide cumreatlclnco va­
ral. 

Opóngue el que ae crea con derecho término 
legal. 

juzgado Local Civil. Nand11mo, Septiembre 
ocho, de mil noveclento1 1eaenta y ctnco.-Llneado 
-mide veinticuatro varu-vale -J. Ovledo G.-C. 
Rigoberto Méndez A., Srlo. 

3 3 

"19 3743-B/U N9 196185-4 8.00 
la arftoraConcepción Vivu, 1ollcita titulo 1upletorlo 
predio arbaao, lindero1y dlmen1lonea: oriente, Grrgo 
rlo Oaitán, veintl1lde varas; occidente, babel 011-
tán, calle lnterpursh, velntl1iete var11; norte, Mar-

. ta Méndez v. de Cerda y 1ur, Oregorlo Gaitán, mide 
por el norte y 1ur, veinllléi1 var11 rupecllvameate· 

Tuvo conocimiento Slndlco Municipal. 
Oponerse legalmentr. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandumo, veintldó1 

de Septiembre de mil noveclento1 aeaenta y cinco. 
-E• conforme.-Rlgoberto Méadez A., Srio. 

. 3 3 

N9 3758-B/U N9 196398-4 7.20 
Ron Mrjra de Mollna, 1ollcita lllulo 1uplelorlo, 

solar ea Barrio Nuevo, Corinto, lindante: oriente 
Guadalupe Herrera¡ poniente, Leo:ior Vareta; nor­
te, Emllla Pantoja. Mide: al oriente, veinte varu¡ 
poniente, once; norte, treinta y 1el1 y cuarenta al 
1ur. Con c11a madera, diez varu de frente por 
nueve de fondo. 

Terreno propio. 
lntere1ado1 opóngan1e. 
Juzgado Local Civil. Corinto, velntld61 de Sep­

tiembre de mll noveclento1 1e1eata y claco.-1!. 
Martlnez M., Srlo. 

3 3 

N9 3753-8/U N9 174086- 4 9 58 
Crucenclo Sánchez lza¡ulrre, 1ollclta utulo 1uple­

torfo predio rú1tlco 11tuado Loe Aradlto1, jarl1dlc­
ción Cinco Plno1, este Departamento, extensión 
trelnliclnco manzan11, lindante: norte, Feliclano 
A¡ullar¡ 1ur, Concepción Sánchez; ute, Mercede1 
Sánchez¡ oeste, 5,ntlago Sáochez. 

lntere11do1 opón¡an1e. 
juzgado Civil Dletrlto. Chln1ndega, Septiembre 

velntldó1, mil noveclento1 1e1enta y cinco.-Coa­
cepción Oonzález, Sri a. 

3 3 

N9 3754-8/U N9 174084-CS 6.12 
Aurora Mondragón M., 1oliclla Ululo supletorio 

predio rú1tlco 11tuado El Puerca!, jurl1dlcclón Cin­
co Plno1, exten1lón ee1eata manzan11, denominada 
• L11 Troju, lindante: norte, Leónld11 Sánchez; 1ur, 
heredero• Julia Agallar; e1te, A1l1clo Caico Sáa­
cbez y Seb11tián Kulz; oeste, Teófila Zepeda. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandea:a, Septiembre 

velattdó1, mil novedento1 1eaeata y claco.-Coa­
cepclóa González, Srlo. 

3 3 

N9 3734-8/U N9 98375-t 6.48 
l!a¡eata Martrnez, 1ol1clt1 lftulo 1upletorlo, te-

3'37 

rreno rústico La Concepción uta juri1dlcclóa, tru 
manzan11, ocho mil qainlentu velntl1él1 varu caa· 
dradar. lind1: Oriente, Guillermo Rodrlguez¡ Po­
niente, Octavio Garay¡ Norte, Francl1eo Alfaro; 
Sur, Gertrudl1 Bermúdez, con ulida a vla púb'ica; 
1la nombre, !IÚmero, gravámea. 

E1tlmalo do1clento1 córdobu. 
Opóaganae. 
Secretarla Jaz1iado Local Civil. Moyogalpa, tre­

ce Seotiembre, mil noveclento1 1eeentlclnco.-Joa­
quln Vargu.-Srlo. 

3 3 

Np 3732-B/U N9 186122-$ 6.44 · 
Doloru Obregón Benavldu 1ollclta titulo u1ple­

torlo 1olar y cua uta ciudad, Barrio de Caridad 
lladaate: Oriente, ca11 de Roaenda Cutellón calle 
enmedlo; Occldeatr, lglemla y plazuela de Caridad 
Norte, de Guillermo Torru Oaluao; Sur, c11a FI· 
lomena Rivera. 

Opónganse término ley. 
Jurgado Local Ciudad La Trinidad veinte de Sep­

llembre mil noveclento1 1eaenta y clnco.-1. G. MI· 
randa.-0, Tórrez 0.-Srlo. 

3 3 

N9 3731-B/U N9 186421-4 6.36 
Humberto Blandón y Bernarda Garcra de Blan- , 

dón, 1ollcltaa utulo 1upletorlo solar y cua barrio 
San Jo1é esta ciudad, lindante: Oriente, 1olar María 
E1plnoza calle comedlo¡ Occidente de Juan Oarcla; 
Norte, solar Feliclana Hudler, Sur de José Florea, 

Opo1iclón término ley. 
Juzgado Local. Trinidad, doce de Septiembre de 

mil noveclento1 ae1enta y claco.-1. O. Mira oda.­
O. Tórrez G.-Srio. 

3 3 

N9 3750-B/U N9 193388-4 6.60 
llldro Tercero O., domicilio El Sauce, 1ollclta tr· 

tuto 1upletorlo, lote terreno propio, 1iete manzanu, 
jurl1dlcclóa 1u domicilio, 11110 San Nlcolát, lindan­
te: Oriente, Santos Rlva1; Poniente, La Punta; Nor­
te, Enrique Rocha, mediando rro San Jo1é¡ Sur, ca­
mino en medio, La Puerta. 

lntere11do1 opón¡anae. 
Dado Juz¡ado CIVIi Dl1trlto. León, veinte de 

Septiembre mil noveclento1 eeaenllclnco.-Ouiller­
mo Are11 C.-Srlo. 

3.3 

N9 3752-B/U N9 174085-4 5.52 
laaura Darce Romero, 1ollclta tltulo 111pletorlo 

predio urbano 1ituado El Viejo, lindante: Oriente, 
1!1teban Torree; Poniente, calle ea medio, María Jui­
tlna Picado¡ Norte, do de por medio; Sur, calle ne­
medio Vlcenta Morale1. 

lntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlaandega, Septiembre 

v1ntldó1 mil aoveclento11e1entlcloco.-Concepclda 
Oonzález.-Srla. 

3 3 

N9 3872-8/U N9 165291-CS 5.04 
Carlos Centeno, 1ollclta lllulo 1upletorlo urbano 

jurl1dlcclón Cárdenu, cuuentltré1 varu por veinte 
var11, limitada: Oriente, Pablo Martrnez· Poniente 
Carlos Centeno; Sur, calle pública; N~rte. Cario; 
Fune1. 

Oponerte legalmente. 
Secretarla Juz¡1do Civil Dl1trlto. Rlvaa, velnll· 

atete Septiembre mil noveclentoa ee1entlclaco.­
Mol1é1 S. Cole. 

3 2 

N9 3870-B/U N~ 165334-4 5.52 
Maria Roeenda Outlbrez. eoliclta Utulo 111pleto­

rlo urbano juri1dlcclón Alta Gracia, cuareatlcuatro 
var11 por velntld61 varu, conteniendo ca111 llml• 
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tada: Oriente y Norte, calle pública; Sur, Claudia 
"Malrrna; Poniente, Ramona Bu1to1. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlv11, velntl· 

cuatro Septiembre mil novecientos ae1entlclnco.­
Mol1é1 S. Cole. 

3 2 

N9 3860 -8/U N9 165335-$ 6.16 
Manuel Salvador Oulllén, 101iclt1 Utulo 1upleto­

rlo rúlllca cinco manzan11 jnrl1dlcclón Alta Gra­
cia, limitada: Oriente, callejón enmedlo, San Agu1-
Un, Victoria Barrios; Poniente, fr1nci1co jo1é Ca­
brera; Norte, Tomb Ortiz, Lino Obregón, Ralmun­
da Céaar, Vlctor Barrlo1; Sur, francl1co jo1é Ca­
brera. 

Oponerse legalmente. 
Secretarfa juzgado Civil D11trlto. Rlv11, veinti­

cuatro Septiembre mll noveclento1 1e1entlclnco.­
Mol1h S. Cole. 

3 2 

N9 3866-B/U N9 164025- CS 6.52 
Ramón Raudales flore1 1 Jlcaro, pide Ululo auplc­

torlo caH y 1olar ublc1do1 Valle Su1ucayán aque­
lla jurisdicción, 1olar mide treinta var11 cuadro, 
comprendido: Norte, Simón funca; Sur, Mcdardo 
Ollv .. ; Oriente, potrero Roque Ortcz; Occidente, 
fermfn Herrera. 

Valóraloa, do1 mil cór.:lob11. 
Opo1tclonu, término legal. 
Dado Juzgado Dl1lrllo. Ocotal, do1 Septiembre 

mil noveclcnto1 1caenta y cinco.-T. R. Maldona­
do.-Rey Zúnl¡a.- Srlo. 

Conforme: Re7n1ldo Zúrilga.-Srlo. 
3 2 

N9 3865-8/U N9 138081-4 6.32 
francisca B1lm1ced11 1ollclt1 titulo 1upletorlo, 

predio urbano, e1t1 ciudad, llndero1 algulentea: 
Norte, Paula Romero; Sur, Andrca Altamlrano y 
Ouadalupe Balmaceda; Oriente, calle comedlo, Ro-
11 S1nto1 Lezcaao y Poniente, Sara Amella Bolal­
nez. 

E1tlm1lo, do1clento1 córdob11. 
Quien tuviere derecho oponene término legal. 
Juz¡ado Local Civil. El Viejo, uno de Octubre 

de mil noveclento1 1e1enl1 y clnco.-N. Machado. 
- J. Moreno.-Srlo. 3 2 

N9 3864-8/U N9 176240-CS 6.20 
Jo1é Eduardo López Romero, 1ollclt1 titulo 1uple· 

torio predio rústico do1 m1azan11, lurl1dlcción 
Tclpaneu, lindante: Oriente, Jo1i Outlárrez; Norte, 
Paullno 8111110; Occidente, Abellno 8111110; Sur, 
Oulllermo Ardón Mcjla. 

N9 3766-B/U N9 111021-· 6.60 
jo1é Miguel Pozo, 101iclt1 arrendamiento veinti­

cuatro manzan11 terreno ejldal cita jurladicclón, lu· 
gar denominado •Ramo1t, lindando: norte, terreno 
1ollcltado por fllemón Cutellón; 1ur, propiedad de 
Torlblo Ca1tellón; oriente, cua de Mercedes C11te­
llón; occidente, 1lempre 1ollclt1do de fllemón C11-
tell6n. 

Oyense opo1lclonc1 dentro del término legal. 
Alcaldla Municipal, Ciudad Antlgu11 ull de Sep­

tiembre de mil noveclenlol sesenta y cinco. - Ar­
mando Centeno, Alcalde Municipal. - ~oque Tole· 
do, Srlo. 

3 3 

N9 3760-B/U N9 111023-f 6.36 
Apolonlo Pozo, 1olicita arrendamiento, treinta 

man11n11 terreno ejldal cata jurhdlcclón lugar de­
nominado •Planada La Puerta• lindando: oriente, 
propiedad de Tlmoteo Pozo; occidente, predio de 
Ignacio Vá1quez¡ norte, predio de Salvador Herre­
ra; 1ur, altura La Armenia. 

Oponcrae término legal. 
Alcaldía Municipal, Ciudad Antigua, 1ei1 de Scp• 

tlembre de mil noveclento1 1e1enta y cinco. - Ar­
mando Centeno, Alcalde Municipal. - Roque To­
ledo, Srlo. 

3 3 

Citación de Algodoneros 
Nicaragiienses Sociedad 

Cooperativa Ao6nima 
No. 4100 

En cumplimiento de lo emtablecldo en la facrltu­
h de Con1tltuclón de Algodoneros Nlcar1güen1ea 
Sociedad Cooperativa Anónima, de domicilio de 
León, ae cita 1 todos 1u1 Socio• Activo• para la 
Aaamblea Oeneral Ordinaria, que tendrá verlflca­
tlvo el df1 Domingo, catorce (14) de Noviembre de 
1965, a la• 10 1/2 de la mailana, en el local de 1u 
Plantel de Deamotar, en Tellca, con el objeto de 
elegir nuevos Directores, coPJocer del Balance Oe­
neral y tratar de todo otro 11unto de lnterh para 
nuutra Organización. 

EL DIRl!CTORIO 

Convocatoria de Pesquera 
Centroamericana, S. A. 

N9 4016-8/U N9 214006- CS 6.80 

latere11do1 opóng1a1e. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto.-Somoto, veln­

tiurio Septiembre mil noveclento1 1eseatlclaco.­
Ollb, Caldera R'udez.-Efralm f1plnoza P.-Srlo. 

Ei conforme. Efralm E1plnoz1 P.-Secretarlo. 
3 2 

Cft11e para junta Ocneral extraordinaria de Ac­
clonl1t11, 1 101 1oclo1 de cPe1quera Ccntro1merlc1-
n1 S. A.• la que tendrá lu¡ar el mlircolea 27 de 
Octubre de 11165 1 111 5 p.m. en el local de la A¡en· 
cla de Viaje• Brown & Montlel en Cita Capital. 

El objeto de cata convocatoria 1erá la de conocer 
la D11oluclóa de la Sociedad, al tenor de lo con1l¡­
a1do en la e1crltura 1oct1l, f1tatuto1 y Código de 
Comercio vl¡cnte. 

Arriendos de Terrenos Municipales 
N9 3772-8/U N9 171594-$ 7.55 

laabel Martlncz Bultra101 1ollclta e1te Municipio, 
donación 1olar baldío Municipal, rumbo 1ur e1t1 
ciudad, ea el punto denominado •Puente de Que­
brada Honda• de quince var11 por cada uno de 1u1 
Jadoi, limitado alf: oriente, carretera que conduce 1 
Managua y c111 de Mcrcedu Oómez; occidente, 
Quebrada y puente; norte, terreno de Juan Arnoldo 
Tljerlao; y 1ur, carretera • Man1¡u1. 

Quien cré11e con derecho opóng11e término le-

11~rcretarfa Alcaldla Municipal. Boaco, dlecl1él1 
de Septiembre de mil aoveclento1 1eacnta J clnco.-
Lul1 Romero y Romero, Srlo. 3 3 

Atentamente. 
R.usstl A. Brown 

Secretarlo 

Sentencias de Divorcio 
No. 3978-8/U No. 177642-<J 6.90 

Corte de Apelaclones.-Sala Clvll·-MI· 
saya, dieciocho de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y cinco. Las diez de la ma· 
na. Por Tanto: De conformidad con las 
razones dichas, disposiciones legales cita· 

'1,r '" ~;. . ' '
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das y Arts. 424, 436 y 446 Pr. los suscritos 
Magistrados d•jeron. Se confirma la sen· 
tencia consultada; en consecuencia por mu· 
tuo consentimiento declárase disuelto el ma· 
trimonlo contrafdo por Valeriana Enrique 
Lamm y Nydia Aguilar Duarte ª. las ~os ) 
quince minutos de la tarde del dieciséis de 
febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
ante el juez Primero Civil de! Distrito de 
M1nagua1 inscrito bajo I~ partida No., 260 
Tomo 1 p'gina 226 del Libro de Ma.tr!mo 
nlos que llevó la oficina del Estado Civil de 
las Personas de dicha ciudad en el citado 
ano. La guarda de la menor corresponde 
a la madre. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectivos e inscrl· 
base en los registros correspondientes. 

Cópiese, notiflquese, publl~uese~ llbrese 
la Ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
resuelto vuelvan los autos al juzgado de su 
orlgen.~juan Huembes H.-Enrique Pena 
H.-0. Ooussen, Srlo.• De conformidad 
con el Art. 430 Pr., el suscrito Secretarl.o 
hace constar: Que la presente sentencia 
fue votada por los senores Maglst.rados que 
la suscriben y por el senor Magistrado ~r. 
Rodolfo Emilio f iallos, quien no la f1r· 
ma por estar ausente. Masaya, dieciocho 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.- O. Ooussen, Srio•. 

1 

No. 3971-B/U 202457-(J5.06 .. 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo C1v1l. 

Masaya, dos de Octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco. Las diez de la manan•. 
Por Tanto: cOe conformidad con lo ex­
puesto disposiciones citadas y los Arts., 
424, 4J6 y 446 Pr., los suscritos Magistra­
dos dijeron: cSe confirma la sentencia con­
sultada: en consecuencia, por mutuo _con· 
sentimiento se declara disuelto el matrimo· 
nlo contrafdo por Hoover Benito Torres 
Vargas y Oladys Mlcaela López Huelvas, a 
las tres y treinta minutos de la tarde del 
veintinueve de Abril de mil novecientos cln· 
cuenta y cinco, ante el juez Pr~mero Lo.cal 
Civil de Managua, inscrito baJo la partida 
No. 501 Tomo 11 p'gina 313 del Libro de 
Matrimonios que llevó la oficina del Estado 
Civil de las Personas de dicha ciudad en el 
citado ano. La guarda de los menores co· 
rresponde al padre según las voces de la 
escritura. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e lnscrf· 
base en los registros correspondientes. 

Cópiese, notiffquese, publlquese,. llbrese 
la ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelvan los autos al juzgado ~e su 
origen.-juan Huembes H.-R. E. f~allos· 
-Enrique Pena H.- -O. Oousseq, Sno.• 

1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 270 

3.S9 

Por primera vez cilo y emplazo al procesa· 
do, Oerardo Pena, de generales Ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas, 
comparezca a este despacho a defe11derse en 
la cau~a que se sigue en su contra por el de· 
lito de homicidio en la persona de Perfecto 
Ordeftana Salgado, quien fue de treinta y 
nueve anos de edad, casado y del domicilio 
de Matlguás. Bajo apercibimiento de decla· 
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compare· 
ce. 

Se recuerda a las autoridades la obUgaclón 
que tienen de capturar a dicho delincuente 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crimen 
de la ciudad de Matagalpa, a los veintitrés 
dfas del mes de Séptiembre de mil noveclen· 
tos sesenta y cinco.-Angela Rizo C.-Lydla 
Ma. Chavarrf a L. 

Es conforme con su orlginal.-Matagalpa, 
veintitrés de Septiembre de mil -novecientos 
sesenta y cinco.-Lydla Ma. Chavarrfa L.­
Sria. 

1 

Reg. 271 
Por primera vez citase y emplázase al pro· 

cesado, Manuel Peralta, como de diez y ocho 
anos de edad, soltero, agricultor y del domi· 
cilio de Condega, de este Deparlamento, 
para que dentro del término de quince dfas, 
comparezca a este juzgado de lo Criminal 
del Distrito, a defenderse de la causa que se 
le sigue por ser autor del delito de estupro 
cometido en la joven, Adela Oondlez, como 
de dieciséis a diecisiete anos de edad, soltera, 
de oficios doméstico! v del domicilio de 
Condega, de este Oepa-rtamento; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
la presente causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio esta autoridad si no compa· 
rece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a Jos 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrlto.-Estell, veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos sesenta ) cinco. -H. 
Osorno f onseca.-Ouillermo Sotoinayor.­
Srlo. 

Es conforme con su orlginal.-Estelf, vein· 
tiitiete de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y cinco.-Oulllermo Sotomayor.-Se· 
cretario. 

1 

Reg. 276 
Por segunda y llltlma vez, citase y empli· 
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;zase a los procesados, Santos, juan Ramón 
y José Herminlo Herrera Centeno, de calida­
de~ ,ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas, comparezcan a este Dei;pacho 
judicial a defenderse en la causa que en su 
contra se les prosigue, por el delito de Ho· 
micidio en la persona de Ceferino Enrique 
Zamora Rizo, quien fue mayor de edad, sol· 
tero, agricultor y de este domicilio. Bajo los 
apercibimientos de someterse la causa al co· 
noclmiento del Honorable Tribunal de jura· 
dos y de· que las sentencias que en su contra 
se dicten, les surtan los mismos efectos, como 
si estuvieren presentes. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
bllca, la obligación que tienen de capturar a 
dichos procesados y a los particulares, la de 
denunciar el lugar en donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Jinotega, el dia dos de Octubre 
de mil novecientos sesenta y clnco.-josé E. 
Vásquez C.-C. Castillo C.-Srio. 

Es conforme. - Jinotega, dos de Octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco.-Carlos 
Castillo Castellón. -Secretario. 

1 

Reg. 278 

dfas, concurra al loc~I de este juzgado a de· 
tenderse en la causa criminal que se tramita 
en su contra por el delito de Asesinato co­
metido en la persona de Oilberto Areas, de 
generales también ignoradas y por la falta 
cometida contra la seguridad y el orden pú· 
bllco al portar arma prohibida en la pobla­
ción sin permiso de la autoridad, bajo aper· 
cibimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de ofi· 
cio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crimen 
de León, a los diez y ocho dfas de Septlem· 
bre de mil novecientos sesenta y dos.-En· 
mendado-Asesinato-Va le. -Lineado-co­
meti da- Vale.- francisco Meléndez O.­
Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su origlnal,-León, trein­
ta de Septiembre de mil novecientos sesen· 
ta y cinco.-Testado-procesado-No Vale. 
-Ernesto Madrlz, Secretarlo juzgado de 
Distrito del Crimen de León. 

1 

Reg. 274 
Por primera vez cito y emplazo a Ud. Hi· 

glnio Parrales Echaverry, mayor de edad, 
soltero, agricultor y de este domicilio, para 
que dentro del término legal de quince dfas, Por Primera vez cito Y emplazo a los 
comparezca ante este despacho a defenderse procesados, Isabel y Rafael Torres, ambos 
en la causa criminal que se le sigue por el de generales Ignoradas, para que dentro del 
delito de rapto cometido en la persona de término de quince dfas comparezcan a este 
Cora del Carmen Ortega Vivas, quien es f 1 menor de edad, soltera, de oficios domésti- Juz~ado 1 de enderse en causa .crimina que 
cos y de este domicilio· bajo los apercibl· se sigue en su contra por el dehto de Homl· 
mlentos de declararlo rebelde para todos los cldlo cometido en las personas de Lucas y 
efectos legales, elevar la causa a plenario Y Luis Miranda, ambos mayores de edad, sol· 
nombrársele defensor de oficio si no compa· teros, agricultores y del domicilio de Ciudad 
rece. Darfo, bajo apercibimiento de declararlos re· 

Se le recuerda a las autoridades civiles y beldes, elevar la presente causa a plenario y 
militares en la obligación en que están de nombrárseles defensor de oficio si no com· 
capturar al delincuente y a los particulares, 
de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crimen. 
-Diriamba, treinta de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y clnco.-Marco A. Mer· 
cado R.-f. Ortega Pavón.-Srlo. 

Es conforme.-Diriamba, treinta de Sep· 
tlembre de mil novecientos sesenta y cinco. 
-F ranclsco Ortega Pavón.-Srlo. 

1 

Reg. 277 
Por primera vez citase y emplázase al pro· 

cesado Hernán Pineda, de generales ignora 
das, para que dentro del término de quince 

parecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dichos delincuentes 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri­
men, a los treinta df as del mes de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y cinco.­
Angela Rizo C.-Lydia Ma. Chavarrfa L. 

Es conforme con su orlglnal.-Matagalpa, 
dos de Octubre de mil novecientos sesenta 
y cinco.-Lydla Ma. Saavedra L., Srio. 
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